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PUBLICIDAD DE DOCUMENTACIÓN CONVALIDADA – INTERVENCIÓN 

7119.2 (PEPAC 2023-2027) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para las ayudas LEADER, el Grupo de Desarrollo 

Rural Sierra Sur de Jaén (JA70), una vez recibida la Resolución de validación de fecha 

10 de Abril de 2026 de las líneas y tipologías de operaciones subvencionables y del 

cuadro de criterios de selección de proyectos, procede a dar publicidad a la 

documentación remitida y convalidada por la Dirección General de Industrias, 

Innovación y Cadena Agroalimentaria de la Junta de Andalucía. 

Se hace pública, para general conocimiento, la resolución de validación relativa a:  

• Líneas y Tipologías de operaciones subvencionables. 

• Cuadro de Criterios de Selección de proyectos. 
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PUNTUACIÓN MÍNIMA EXIGIDA 

PARA SELECCIONAR UNA 

OPERACIÓN: 

60 PUNTOS 
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